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PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7415

EL CONGRESO DE LA NAqÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1o.- Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, a transferir los
saldos del aporte especial al Municipio de Santiago, establecido en la Ley N" 624112018.QUE ESTABLECE CONqEDER UN APORTE ESPECIAL A LOS MUNICIPIOS DE SAN
IGNACIO, SANTA MARIA, SANTIAGO Y SANTA ROSA DEL DEPABTAIUENTO
MrsroNEs, poR sER SEDES DTSTRTTALES DE LOS MONUMENTOS H|STÓRTCOS DE
LAS MISIONES JESUITICAS'.

Artículo 2o.- El monto a ser transferido al Municipio de Santiago, deberá ser
utilizado, conforme con lo establecido en el artículo 40 de la Ley No 6241 12018.

Artículo 3o.- El Municipio beneficiado con el aporte especial deberá coordinar con
la Secretaría Nacional de Cultura, las actividades de mantenimiento, restauración,
conservación, mejora y otras, relacionadas a los fines de la presente ley.

Artículo 4o.- El Municipio beneficiado con el aporte especial, deberá presentar a la
Dirección General de lnversión Pública, dependiente del Ministerio de Economía y
Finanzas, los proyectos de inversión con el detalle y la descripción de las obras a sei
financiadas.

Artículo 5o.- El Municipio afectado por la presente ley, deberá presentar
rendiciones de cuentas sobre los recursos transferidos, las que sé presentarán ante el
Ministerio de Economía y Finanzas y la Contraloría General de la República.

Artículo 60.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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